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Parte dispositiva: 

En atención a todo lo expuesto. dispongo: 

1. Se sobresee la fase de convenio acordadas por 
auto de 28 de septiembre de 2007. abriéndose la fase 
de liquidación e invirtiéndose en el sentido expuesto el 
contenido de la sección quinta. 

2. Se deja sin efecto el señalamiento acordado para 
la Junta de Acreedores del 22 de noviembre de 2007. 

3. Durante la fase de liquidación quedan en sus
penso las facultades de administración y disposición del 
concursado sobre su patrimonio con todos los efectos 
establecidos en el Título III de la Ley Concursa!. 

4. Se declara disuelta la entidad <<Investigación y 
desarrollo de equipos médicos. Sociedad Anónima». 
cesando en su función los Administradores. que serán 
sustituidos por la Administración Concursa!. 

5. Anúnciese la apertura de la fase de liquidación 
que se fijarán en los tablones de anuncios de este Juzga
do y se publicarán en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Diario Local «El Adelantado de Segovia». Inscríbase 
asimismo en los Registros correspondientes la apertura 
de la fase de liquidación. 

Los respectivos oficios se entregarán a la Procuradora 
señora Martín Misis para que cuide de su diligencia
miento. poniéndose en su conocimiento que. conforme 
establece el artículo 23 de la Ley Concursallas publica
ciones deberán insertarse con la mayor urgencia. con el 
apercibimiento de que. en caso de no hacerlo podrá ser 
corregida y sancionada conforme a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial LOPJ. 

6. En el plazo de quince días. computado desde la no
tificación de esta resolución. la Administración concursal 
presentará un plan para la realización de los bienes y dere
chos integrados en la masa activa del concursado. confor
me a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley Concursal. 

7. Procédase a la formación de la Sección Sexta 
de calificación del concurso. que se encabezará con 
testimonio de esta resolución y del auto de declaración 
del concurso. conforme a lo establecido en el artículo 
163.1.2. ° de la Ley Concursa!. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición que 
se podrá interponer ante este Juzgado en el plazo de cinco 
días hábiles a contar desde la notificación de la presente 
resolución. 

Así lo acuerda. manda y firma. Su Señoría. Doy fe. 

Dado en Segovia. a 16 de octubre de 2007.-Magistra
do-Juez. Jesús María Reig.-68.236. 

JUZGADOS DE LO MERCANTIL 

VITORIA-GASTEIZ 

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Vitoria-Gasteiz. 

Anuncia: Que el procedimiento concursal número 
7312006 referente al concursado Viña Paterna. S. A.. por 
auto del día de la fecha se ha acordado: 

1. Dar por terminada la fase de convenio acordada 
por auto de 26-6-2007. por no haberse presentado nin
guna propuesta. 

2. Dejar sin efecto. consecuentemente. el seña
lamiento de la Junta de Acreedores para el día 14 de 
noviembre de 2007. 

3. Abrir. de oficio. la fase de liquidación. conforme 
a lo ordenado en los artículos 114.3 y 143.1 Le. 

4. Acordar la suspensión de las facultades de adminis
tración y disposición del concursado sobre su patrimonio. 

5. Se ha declarado disuelta la Viña Paterna. S. A.. 
cesando en su función sus administradores. que serán 
sustituidos por la administración concursa!. 

6. La misma resolución se ha acordado la formación 
de la sección sexta del concurso para la calificación del 
mismo. 

Dentro de los diez días siguientes a la última publi
cación de este edicto. que está previsto anunciarlo en 
Correo y BOE. cualquier acreedor o persona que acre
dite interés legítimo. podrá personarse en dicha sección. 
alegando por escrito cuanto considere relevante para la 
calificación del concurso como culpable. 

Vitoria-Gasteiz. 9 de octubre de 2007.-Ellla Secreta
rio Judicia!.-67.783. 

Viernes 16 noviembre 2007 

VITORIA-GASTEIZ 

Edicto 

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Vitoria-Gasteiz. 

En cumplimento de lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley Concursal. anuncia: 

Primero.-Que en el procedimiento número 124/07. 
por auto de 24/7/07 se ha declarado en concurso vo
luntario al deudor Iparhostel. Sociedad Limitada. con 
domicilio en avenida Madariaga. número 43. de Bilbao. 
y cuyo centro de principales intereses lo tiene en Zigoitia 
(Álava). Centro Comecial Echavarri-Viña. 

Segundo.-Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio. pero 
sometidas estas a la intervención de la administración 
concursa!. 

Tercero.-Que lo acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursa!. 

El plazo para esta comunicación es de un mes a contar 
de la última publicación de los anuncios que se ha or
denado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en el 
periódicos El Correo. 

Cuarto.-Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal). 

En Vitoria-Gasteiz. a diez de octubre de dos mil sie
te.-ElIla Secretario judicia!. 

Vitoria. 10 de octubre de 2007.-El/la Secretario/a 
Judicial del Juzgado de lo Mercantil n.o 1 de Vitoria
Gasteiz.-67.803. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Zaragoza. 

Anuncia: Que en el procedimiento concursal número 
530/2005. referente al concursado Ferrobox Zaragoza. 
Sociedad Limitada. con CIF B-50717578. por auto de 
fecha 23 de mayo de 2006 se ha acordado lo siguiente: 

1. Abrir la fase de liquidación del concurso a peti
ción del deudor. 

2. Suspender las facultades de administración y dis
posición del concursado sobre su patrimonio. 

3. Se ha declarado disuelta la sociedad Ferrobox 
Zaragoza. Sociedad Limitada. cesando en su función sus 
administradores. que serán sustituidos por la administra
ción concursal. 

4. Abrir la sección sexta del concurso. en la que po
drán personarse los acreedores e interesados. en el plazo 
de diez días. alegando lo que consideren relevante para la 
calificación del concurso. 

Zaragoza. 22 de octubre de 2007.-El/la Secretario 
judicia!.-67.846. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en 
las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan en el plazo que se 
les fija, a contar desde el día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las 
autoridades y Agentes de la Policía Municipal procedan a la 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndoles a dis
posición de dicho Juez o Tribunal con arreglo a los artículos 
correspondientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Don Esteban José Remando Zamanillo. Capitán. 
Juez Togado Militar. Titular del Juzgado Togado 

BOE núm. 275 

Militar número 43 de Burgos. hago saber: Que en 
Auto dictado el día 22 de octubre de dos mil siete. en 
las Diligencias Preparatorias número T43-59-07. he 
acordado la publicación de la requisitoria en los Bole
tines Oficiales del Estado y de la Provincia de Burgos. 
contra D. Miguel Díaz San Felix. hijo de Alberto y 
de Manuela. natural de Valladolid. con Documento 
Nacional de Identidad 71288678-V. inculpado en las 
aludidas Diligencias Preparatorias. que se instruyen en 
este Juzgado Togado por presunto delito de «abandono 
de destino». 

Burgos. 31 de octubre de 2007.-Esteban José Reman
do Zamanillo. Juez.-67.768. 

Juzgados militares 

Por la presente que se expide en méritos a las 
Diligencias Preparatorias 11/181/07. seguido por un 
presunto delito militar de Abandono de Destino. a 
D. Israel Reredia Ávila. hijo de Casto y Ana. con D.N.!. 
núm. 33.479.550-Z. se hace saber que deberá dentro 
del término de diez días contados desde el siguiente a 
la fecha en que la presente requisitoria se publique en 
el Boletín Oficial del Estado. comparecer en la sede de 
este Juzgado Togado Militar Territorial núm. once. ubi
cada en el Paseo de Reina Cristina. número 5 de Madrid. 
bajo apercibimiento. si no lo verifica. de ser declarada 
rebelde y depararle el perjuicio a que hubiera lugar con 
arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo. ruego y encargo a todas las au
toridades civiles y militares. que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado inculpado. 
procedan a su captura y. con la seguridades convenien
tes le ingresen en prisión. a disposición de este Juzgado 
Togado. 

Madrid. 25 de octubre de 2007.-El Juez Togado. 
Francisco Javier Martín Alcázar.-67.767. 

Juzgados militares 

La Secretaria Relator del Tribunal Militar Territo
rial Segundo con sede en Sevilla. hace saber: Que por 
resolución de este Tribunal en el procedimiento Suma
rio 22/16/05 seguido a D. Rubén Álvarez Morales. por 
un delito de Abandono de Destino. se ha acordado a 
tenor de lo previsto en el art. 117 de la L.P.M. en re
lación con el artículo 178 de la L.E.e.. la notificación 
de Sentencia. emplazándole para que en el término de 
diez días a contar desde la presente. comparezca en este 
Tribunal Militar Territorial Segundo y exprese lo que 
en su derecho convenga. caso contrario se le dará por 
notificado. 

Sevilla. 25 de octubre de 2007.-Secretaria Relator. 
Capitán Auditor.-68.126. 

Juzgados militares 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo con sede en Sevilla. hace saber: Que por reso
lución de este Tribunal en el procedimiento diligencias 
preparatorias 24/21/04 seguido a D. José Manuel García 
Sierra por un delito de abandono de destino. se ha acor
dado a tenor de lo previsto en el art. 117 de la L.P.M. en 
relación con el art. 178 de la L.E.e.. la notificación del 
auto de rebeldía. emplazándole para que en el término 
de diez días a contar desde la presente. comparezca en 
este Tribunal Militar Territorial Segundo y exprese lo 
que a su derecho convenga. caso contrario se le dará por 
notificado. 

Sevilla. 30 de octubre de 2007.-Secretaria Relator. 
Capitán Auditor.-68.125. 


